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Guayaquil, 04 de Abril de 2006 

Señor 

Ing. Ernesto Torres Guerrero 
Ciudad.- - Ue - RARS- YH, 

De mis Consideraciones 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
Construcciones Metálicas Generales Ingeniero Alberto Torres Valencia C.A., celebrada el día 
de hoy, resolvió elegirlo Vicepresidente de la compañía, por el período de cinco años, con las 
facultades y atribuciones contenidas en la escritura de aumento y conversión de capital y reforma 
integral de su estatuto social, otorgada ante el notario Décimo Sexto de este cantón, Doctor Rodolfo 
Pérez Pimentel, el 7 de Septiembre de 2000 e inscrita en el Registro mercantil el 29 de marzo de 

2001. 

Al tenor del artículo octavo del estatuto social vigente, usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Esta compañía se constituyo por escritura pública otorgada en esta ciudad el 1 de Julio de 1987 ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abg. Piero Aycart Vincenzini y, luego de ser 
debidamente aprobada se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el 25 de Septiembre 
de 1987. 

   

  

   : Nancy Guerrero Arnao de Torr 
Secretaria de la Junta ionista 

Acepto la designación que antecede 
Guayaquil, 04 de Abril de 2006 

JUAMROLA 
“Ing. Erhesto Forres Guerrero 
C.IF 0910421718 

Ecuatoriano NX 

Dirección: Los Ríos 2728 y Calicuchima Nx



NUMERO DE REPERTORIO: 16.086 
FECHA DE REPERTORIO: 04/abr/2006 

HORA DE REPERTORIO: 14:53 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha once de Abril del dos mil seis, queda inscrito el 
Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía 
CONSTRUCCIONES METALICAS GENE S INGENIERO 
ALBERTO TORRES VALENCIA C.A., vot de ERNESTO 
TORRES GUERRERO, a foja 38.118, R ercantil número 

6.909. 

   

    

ORDEN: 16086 
LEGAL: Silvia Coello 

AMANUENSE: Romy 

ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgess Y 

  

     
AB. ZOIRLA“CEDEÑO CELLAN 

¿Te a REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR: Wa DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


